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UGI-SASISOPAC-F-023-v2.0

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2390/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

C.C.C.C. RUBÉNRUBÉNRUBÉNRUBÉN ALEJANDROALEJANDROALEJANDROALEJANDRO FLORESFLORESFLORESFLORES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
ENERGÉTICOSENERGÉTICOSENERGÉTICOSENERGÉTICOS POTOSINOS,POTOSINOS,POTOSINOS,POTOSINOS, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-00291-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-EEP18B27C
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021-EXP-00638-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 29292929 dededede noviembrenoviembrenoviembrenoviembre dededede  2022 2022 2022 2022,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa ENERGÉTICOSENERGÉTICOSENERGÉTICOSENERGÉTICOS POTOSINOS,POTOSINOS,POTOSINOS,POTOSINOS, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE  C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015 ubicada en AV.AV.AV.AV. PEDROPEDROPEDROPEDRO ANTONIOANTONIOANTONIOANTONIO SANTOSSANTOSSANTOSSANTOS  N N N Noooo....  643, 643, 643, 643,
FRACC.FRACC.FRACC.FRACC. AVANCE,AVANCE,AVANCE,AVANCE, C.P.C.P.C.P.C.P. 79049,79049,79049,79049, CIUDADCIUDADCIUDADCIUDAD VALLES,VALLES,VALLES,VALLES, SANSANSANSAN LUISLUISLUISLUIS  POTOSÍ POTOSÍ POTOSÍ POTOSÍ  en adelante PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo
con lo previsto en las  “DISPOSICIONES  Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos” publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF)  el 16 de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO
publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 29292929 dededede ooooctubrectubrectubrectubre  de de de de  2015 2015 2015 2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 15151515 dededede juniojuniojuniojunio dededede  2022 2022 2022 2022,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-00291-2023ASEA-01-005-00291-2023ASEA-01-005-00291-2023ASEA-01-005-00291-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 29292929 dededede
noviembrenoviembrenoviembrenoviembre dededede 2022 2022 2022 2022, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015 .

4. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0533/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0533/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0533/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0533/2023  de 24242424 dededede febrerofebrerofebrerofebrero dededede  2023 2023 2023 2023,  se  previno al
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  para que presentara la información o documentación faltante respecto a su solicitud de
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , mismo que fue notificado el
00003333 de de de de marzomarzomarzomarzo dededede 2023 2023 2023 2023, por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

5. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0533/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0533/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0533/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0533/2023  el día 11113333  de de de de marzomarzomarzomarzo dededede
2023202320232023 por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA....

rm:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Comeru'al

ofiom ASEA/UGSIVCIDGGC/SN239012023
Cuudad d9 Méoo, a 10 da agoslo da 2023

C. RUBEN ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ
REPRES_ENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ENERGETICOS POTOSINOS, S.A. DE C.V.

Asumo: Aulorizacién del Sistema de Adminislracién.
Nflmem de Trémile: ASEA—01-005-00291-2023

Nflmem de CURR: ASEA-EEP18B27C
Nfllnem de Amnflzacién: ASEA-EEP18527C-SA—00480-2021EXP-006382023

Una vez analizada y evaluada la informacién Conlenida en su solicirud de Iecha 29 de mviembre de 2022,
presentada anle Ia Oficialia de Panes Eledrénica, en adelanle OPE, de esla Agencia Nacianal de Seguridad
IndusIrial y de Proreocion a| Medio Ambiente del Seder Hidrocarbums, en lo sucesivo Ia AGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa ENERGEI'ICOS POTOSINOS, S_A_ DE C.V., en lo suoesivo el
REGULADO, solicita Ia Aumrizacién de su Sisrema de Administracién a lmplememar para la instalacién
idenlificada con Permiso CRE PLl7147IEXPIESl2015 ubicada erI AV. PEDRO ANTONIO SANTOS No. 643,
FRACC. AVANCE, C.P. 79049, CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI en adelame PROYECTO , de aouerdo
oon Io previslo en las ‘DlSPOS/CIONES Administrativas de Cara'cler General que establecen los Lineamlenros
para la confonnacién, implemenlacidn y autun'zaclén de los Slslemas I19 Administracién I19 Seguridad Industrial,
Segun'dad Operativa y Pmteoclén al Media Ambienle aplicables a [as acn'vidades de Expendio al PL'Iblico de Gas
Natural, Distribucldn y Expendia al Pub/icy d5 Gas Licuado de Petra'leo y de Pemlifems“ publicadas en el Diario
Oficial de la Federacién (DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que Iueron modifiwdas mediame el ACUERDO
publiwdo el 02 de agoslo de 2018, en adelante los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 29 de ocmbre de 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) omrgé al REGULADO el
PERMISO PLI7147IEXPIESI2015 para adividades de Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Perrolifems.

2. Que el die 15 de junk) de 2022, la AGENCIA okorgé al REGULADO el Regisiro de ConIormacién del
Sislema de Administracién de Seguridad |ndus1rial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambieme para
la aciividad de Expendio a| pIZIico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnliferos con numero
de Regiskro ASEA-EEP18327C—SA—OMHD—2021 .

3. Que medianle Ia solicirud nI'Imero ASEA-OHIOS-OOZS1-2023 in resada ante la AGENCIA el 29 de
naviembre de 2022, el REGULADO presemé la solicitud de Aulorizacién de su SisIema de Adminisiracién a
lmplememar para la instalacién idemificada oon Permiso CRE PLI7147IEXPIESI2015 .

4. Que mediante aficio ASEA/UGSIVCIDGGC/SN0533/2023 de 24 de febrem de 2023, se previno al
REGULADO, para que presentara la informacién o documentacién faltante respedo a su solicilud de
Aulorizacién de su SisIema de Administracién a Implementar en el PROYECTO, mismo que Iue norificado el
03 de rmrzo de 2023, par medio de la OPE de la AGENCIA.

5. Que el REGULADO dio respuesta a| oflcio ASEA/UGSIVUDGGCISAIOSSZIZOZS el dia 13 de mam de
2023 por medio de la OPE de la AGENCIA.

Pagina 1 de 8
52‘.

Boulevard Adolfo Rulz comnes 1.209, Jardlnes en la Monwha.14210,cludad de Mexico.\ Teléfano: 55 9126 01 on www.gob.mx/asea

i9“:‘3‘2/I:
UGLSASISOPAGHHS Id 0

E‘:f&:\\:\Q (II/I';EE\\\\ W2” \(q\&r(III/'\\EE\\\\ “egg 1, )1 VIE-A

rm:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Comeru'al
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Cuudad d9 Méoo, a 10 da agoslo da 2023

C. RUBEN ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ
REPRES_ENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ENERGETICOS POTOSINOS, S.A. DE C.V.

Asumo: Aulorizacién del Sistema de Adminislracién.
Nflmem de Trémile: ASEA—01-005-00291-2023

Nflmem de CURR: ASEA-EEP18B27C
Nfllnem de Amnflzacién: ASEA-EEP18527C-SA—00480-2021EXP-006382023

Una vez analizada y evaluada la informacién Conlenida en su solicirud de Iecha 29 de mviembre de 2022,
presentada anle Ia Oficialia de Panes Eledrénica, en adelanle OPE, de esla Agencia Nacianal de Seguridad
IndusIrial y de Proreocion a| Medio Ambiente del Seder Hidrocarbums, en lo sucesivo Ia AGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa ENERGEI'ICOS POTOSINOS, S_A_ DE C.V., en lo suoesivo el
REGULADO, solicita Ia Aumrizacién de su Sisrema de Administracién a lmplememar para la instalacién
idenlificada con Permiso CRE PLl7147IEXPIESl2015 ubicada erI AV. PEDRO ANTONIO SANTOS No. 643,
FRACC. AVANCE, C.P. 79049, CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI en adelame PROYECTO , de aouerdo
oon Io previslo en las ‘DlSPOS/CIONES Administrativas de Cara'cler General que establecen los Lineamlenros
para la confonnacién, implemenlacidn y autun'zaclén de los Slslemas I19 Administracién I19 Seguridad Industrial,
Segun'dad Operativa y Pmteoclén al Media Ambienle aplicables a [as acn'vidades de Expendio al PL'Iblico de Gas
Natural, Distribucldn y Expendia al Pub/icy d5 Gas Licuado de Petra'leo y de Pemlifems“ publicadas en el Diario
Oficial de la Federacién (DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que Iueron modifiwdas mediame el ACUERDO
publiwdo el 02 de agoslo de 2018, en adelante los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 29 de ocmbre de 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) omrgé al REGULADO el
PERMISO PLI7147IEXPIESI2015 para adividades de Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Perrolifems.

2. Que el die 15 de junk) de 2022, la AGENCIA okorgé al REGULADO el Regisiro de ConIormacién del
Sislema de Administracién de Seguridad |ndus1rial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambieme para
la aciividad de Expendio a| pIZIico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnliferos con numero
de Regiskro ASEA-EEP18327C—SA—OMHD—2021 .

3. Que medianle Ia solicirud nI'Imero ASEA-OHIOS-OOZS1-2023 in resada ante la AGENCIA el 29 de
naviembre de 2022, el REGULADO presemé la solicitud de Aulorizacién de su SisIema de Adminisiracién a
lmplememar para la instalacién idemificada oon Permiso CRE PLI7147IEXPIESI2015 .

4. Que mediante aficio ASEA/UGSIVCIDGGC/SN0533/2023 de 24 de febrem de 2023, se previno al
REGULADO, para que presentara la informacién o documentacién faltante respedo a su solicilud de
Aulorizacién de su SisIema de Administracién a Implementar en el PROYECTO, mismo que Iue norificado el
03 de rmrzo de 2023, par medio de la OPE de la AGENCIA.

5. Que el REGULADO dio respuesta a| oflcio ASEA/UGSIVUDGGCISAIOSSZIZOZS el dia 13 de mam de
2023 por medio de la OPE de la AGENCIA.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2390/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

6. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0731/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0731/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0731/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0731/2023  de 16161616 dededede marzomarzomarzomarzo dededede  2023 2023 2023 2023  y notificado el 30303030 dededede
marzomarzomarzomarzo dededede  202 202 202 2023333,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  emitió observaciones a la información y documentación que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO
presentó para obtener la Autorización del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO .

7. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0731/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0731/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0731/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0731/2023  el día 21212121 de de de de abrilabrilabrilabril  de de de de 2023 2023 2023 2023
por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDO  por el que se delega en las Direcciones Generales
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: 592592592592,  el cual
contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO
con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energía PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA) ,  por lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se
ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

I’ME@. MEDIO AMBIENTE i ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Pmteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Geslion Commual

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sA/zssmlznza
CIudad de Méxloo, a in de agosla da 2023

6. Que mediame oficio ASEA/UGSIVUDGGCISND731I2023 de 16 de mrzo de 2023 y nolifiwdo el 30 de
mam de 2023, la AGENCIA emitié observaciones a la inforrnacién y documentacién que el REGULADO
presenlb para ablener Ia Autorizacién del Sistema de Adminislracién a implemenlar en el PROYECTO.

7. Que el REGULADO dio respuesta al olicio ASENUGSIVCIDGGUSNOHVZDZS el dia 21 de abril de 2023
por medio de la OPE de la AGENCIA.

CONSIDERANDO

|. Que esla Direccién General de Gesli6n Comercial en adelame DGGC , adscrila a la Unidad de Gesli6n,
Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es compelenle para conooer y resolver Ia
solicitud de Autorizacién del Sistema de Administracién a implemenlar del Regulado que realice
ac1ividades de Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de Petréleo y/o Pelroliferos. Lo anterior,
oon fundamenlo en lo establecido en el ‘ACUERDO par el que se delega en [as Directiones Genera/es
de Gestién de Explomcidn y Extramidn d9 Recursos Convencianales; de Gestidn de Explomcién y
Extraccidn I19 Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gesrién I19 Transports yAImacenamiento,‘ y
de Gestidn Comsrcial, de la Agenda Nacional de Segun‘dad Industrial y de Proteccl‘én al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, Ia law/lad que se indica", publicado en el DOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADO liene coma actividad e| Expendio al PIZIblico de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelr6leo y/o Peltoliferos, oonlorme Io sefiala el permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI7147IEXFIESI2015

|ll. Que el REGULADO presenl6 el Dinamen Aprobalnrio emilido por un Teroero Aulorizado: 592, el cual
oomiene el resultado de la evaluaci6n lécnica del Programa de Implemenlacién aplicado al PROYECTO
oon nI’Imero de Permiso expedido por la Comisi6n Reguladora de Energia PLI7147IEXPIESI2015 .

IV. En esle sentido, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido en Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medic Ambienle del Seam Hidmcarburos (LASEA) , por lo que la
Aulnrizacién del Sislenfi de Adminislncién a implemenlzr en el PROYECTO debera sujelarse a los
siguienles:

TERMINOS

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano
Conrado a panir de la fecha de la notificaci6n de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION oon numero
de permiso CRE FLI7147IEXPIESI‘2015.

SEGUNDO. El REGULADO debera cumplir de manera permanente, duranle lodas Ias elapas de desarrollo que
oorlforman el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacién de la presenle RESOLUCION, el REGULADO debera
presentar a la AGENCIA informes semfitrales de cumplimiemo del Programa de Implemenlacién, el cual se
ingresara a través del Area de Atenci6n al Regulado de la AGENCIA mediame un escriln libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlaci6n de respaldo en medias magnélioos o elecvénicas.
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de Pmteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Geslion Commual

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sA/zssmlznza
CIudad de Méxloo, a in de agosla da 2023

6. Que mediame oficio ASEA/UGSIVUDGGCISND731I2023 de 16 de mrzo de 2023 y nolifiwdo el 30 de
mam de 2023, la AGENCIA emitié observaciones a la inforrnacién y documentacién que el REGULADO
presenlb para ablener Ia Autorizacién del Sistema de Adminislracién a implemenlar en el PROYECTO.

7. Que el REGULADO dio respuesta al olicio ASENUGSIVCIDGGUSNOHVZDZS el dia 21 de abril de 2023
por medio de la OPE de la AGENCIA.

CONSIDERANDO

|. Que esla Direccién General de Gesli6n Comercial en adelame DGGC , adscrila a la Unidad de Gesli6n,
Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es compelenle para conooer y resolver Ia
solicitud de Autorizacién del Sistema de Administracién a implemenlar del Regulado que realice
ac1ividades de Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de Petréleo y/o Pelroliferos. Lo anterior,
oon fundamenlo en lo establecido en el ‘ACUERDO par el que se delega en [as Directiones Genera/es
de Gestién de Explomcidn y Extramidn d9 Recursos Convencianales; de Gestidn de Explomcién y
Extraccidn I19 Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gesrién I19 Transports yAImacenamiento,‘ y
de Gestidn Comsrcial, de la Agenda Nacional de Segun‘dad Industrial y de Proteccl‘én al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, Ia law/lad que se indica", publicado en el DOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADO liene coma actividad e| Expendio al PIZIblico de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelr6leo y/o Peltoliferos, oonlorme Io sefiala el permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI7147IEXFIESI2015

|ll. Que el REGULADO presenl6 el Dinamen Aprobalnrio emilido por un Teroero Aulorizado: 592, el cual
oomiene el resultado de la evaluaci6n lécnica del Programa de Implemenlacién aplicado al PROYECTO
oon nI’Imero de Permiso expedido por la Comisi6n Reguladora de Energia PLI7147IEXPIESI2015 .

IV. En esle sentido, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido en Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medic Ambienle del Seam Hidmcarburos (LASEA) , por lo que la
Aulnrizacién del Sislenfi de Adminislncién a implemenlzr en el PROYECTO debera sujelarse a los
siguienles:

TERMINOS

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano
Conrado a panir de la fecha de la notificaci6n de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION oon numero
de permiso CRE FLI7147IEXPIESI‘2015.

SEGUNDO. El REGULADO debera cumplir de manera permanente, duranle lodas Ias elapas de desarrollo que
oorlforman el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacién de la presenle RESOLUCION, el REGULADO debera
presentar a la AGENCIA informes semfitrales de cumplimiemo del Programa de Implemenlacién, el cual se
ingresara a través del Area de Atenci6n al Regulado de la AGENCIA mediame un escriln libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlaci6n de respaldo en medias magnélioos o elecvénicas.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2390/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de peligros  y aspectos ambientales;  2) El  resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONES administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CCCC OOOO NNNN DDDD IIII CCCC IIII OOOO NNNN AAAA NNNN TTTT EEEE SSSS   E  E  E  E SSSS PPPP EEEE CCCC ÍÍÍÍ FFFF IIII CCCC AAAA SSSS

1. Presentar un Anexo II que incluya los apartados de "Resultados a ser incluidos en el Programa de
Implementación", de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , Artículo 8, fracción II, Anexo II.

If”:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridnd Industrial y

de Proteuién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Cmru'al

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SN2390I2023
Cludad de Manon, a 10 de agosla d9 2023

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda oonlemplar Io indicado en la Gul'a
que establece las bases y los cn‘len'os para la adopcién y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefio en seguridad industrial, seguridad aperariva y pmteccidn al media ambiente del sector
hidrocarbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo con Io establecido en el Elemenm II de Ios LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presenter Como pane del primer informe semestral de cumplimienlo del programa de implemenlacién: 1) El listado
de peligros y aspecms ambi males; 2) El resultado del anélisis de riesgo y el resullado de la evaluacién de
aspectos ambienlales; y 3) El Iislado de Ios riesgos y Ios aspeclos ambienlales significativos a oontrolar.

OUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacién polencial de
emergencia identificada, Elemenlo XIII de las LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
“DISPOSICIONES Administmni/as de cam'czer general que establecen Ios Lineamienlas para la elaboracia’n de
[05 pmtocalos de respuesta a emergencies en las actividades de Sector hidmcarbums', publiwdas en el DOF el
22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer inforrne semeslral de cumplimiento del Programa de lmplemenlacién, eI REGULADO
debera presenter el Forrnato FF-ASEA—03 ‘Ac'lualizacién del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electré oos del mismo.

SEXTO. Una vez ooncluido el periodo de implemenlacién del Sistema de Adminislracién y para dar seguimiemo a
la operacién de we, de conformidad con el am’culo 37 de Ios LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presenter
a la AGENCIA, en el primer lrimeslre del afio, urI informe anual de resullados del afio inmediato anlerior para el
seguimienlo aI Desempefio del Sistema de Adminislracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando la correspondienle documentacién de respaldo en medics magnélioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO deberé realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oomados a parlir de la fecha del
presenle aficio, urIa auditoria ejeoulada por un audilor extemo, oonforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de cara'cler general que establecen Ios Lineamientas para lIeI/ara caba las Auditon‘as Extemas a la aperacic'm y el
desempefia de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Segun'dad OperaIiI/a y Pmleccia'n al
Medio Ambiente aplicables a [as actI'I/idades del Sector Hidmcarbums', publicadas en el DOF el 24 de enern de
2017, ello de oonformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinle dias hébiles posleriares aI cierre de la audilorI’a, debera presenter eI infonne y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tamo eI inforrne de audilnn’a externa, oomo eI plan de alencién a los
hallazgos, deberén eslar firrnados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. EI REGULADO debera emregar anle Ia AGENCIA, Ios inforrnes semeslrales de cumplimienm del plan
de alen (in de hallazgos resultantes de la audilnn’a exlerna de su Sislema de Administracién, de conforrnidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondieme documenlacién de respaldo en medics
magnélioos a eleclrénicos.

NOVENO. Los documenlos e informaci n que se ingresen can relacién a su Sislema de Adminislraoién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonfonnidad con el aniculo 7 de los IJNEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPEClFICAS

1. Presenlar un Anexo II que incluya Ios apanados de "Resullados a ser incluidos en el Programa de
Implemenlacién", de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS , Articulo 8, lraocién ll, Anexo ll.
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Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SN2390I2023
Cludad de Manon, a 10 de agosla d9 2023

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda oonlemplar Io indicado en la Gul'a
que establece las bases y los cn‘len'os para la adopcién y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefio en seguridad industrial, seguridad aperariva y pmteccidn al media ambiente del sector
hidrocarbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo con Io establecido en el Elemenm II de Ios LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presenter Como pane del primer informe semestral de cumplimienlo del programa de implemenlacién: 1) El listado
de peligros y aspecms ambi males; 2) El resultado del anélisis de riesgo y el resullado de la evaluacién de
aspectos ambienlales; y 3) El Iislado de Ios riesgos y Ios aspeclos ambienlales significativos a oontrolar.

OUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacién polencial de
emergencia identificada, Elemenlo XIII de las LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
“DISPOSICIONES Administmni/as de cam'czer general que establecen Ios Lineamienlas para la elaboracia’n de
[05 pmtocalos de respuesta a emergencies en las actividades de Sector hidmcarbums', publiwdas en el DOF el
22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer inforrne semeslral de cumplimiento del Programa de lmplemenlacién, eI REGULADO
debera presenter el Forrnato FF-ASEA—03 ‘Ac'lualizacién del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electré oos del mismo.

SEXTO. Una vez ooncluido el periodo de implemenlacién del Sistema de Adminislracién y para dar seguimiemo a
la operacién de we, de conformidad con el am’culo 37 de Ios LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presenter
a la AGENCIA, en el primer lrimeslre del afio, urI informe anual de resullados del afio inmediato anlerior para el
seguimienlo aI Desempefio del Sistema de Adminislracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando la correspondienle documentacién de respaldo en medics magnélioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO deberé realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oomados a parlir de la fecha del
presenle aficio, urIa auditoria ejeoulada por un audilor extemo, oonforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de cara'cler general que establecen Ios Lineamientas para lIeI/ara caba las Auditon‘as Extemas a la aperacic'm y el
desempefia de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Segun'dad OperaIiI/a y Pmleccia'n al
Medio Ambiente aplicables a [as actI'I/idades del Sector Hidmcarbums', publicadas en el DOF el 24 de enern de
2017, ello de oonformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinle dias hébiles posleriares aI cierre de la audilorI’a, debera presenter eI infonne y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tamo eI inforrne de audilnn’a externa, oomo eI plan de alencién a los
hallazgos, deberén eslar firrnados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. EI REGULADO debera emregar anle Ia AGENCIA, Ios inforrnes semeslrales de cumplimienm del plan
de alen (in de hallazgos resultantes de la audilnn’a exlerna de su Sislema de Administracién, de conforrnidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondieme documenlacién de respaldo en medics
magnélioos a eleclrénicos.

NOVENO. Los documenlos e informaci n que se ingresen can relacién a su Sislema de Adminislraoién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonfonnidad con el aniculo 7 de los IJNEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPEClFICAS

1. Presenlar un Anexo II que incluya Ios apanados de "Resullados a ser incluidos en el Programa de
Implemenlacién", de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS , Articulo 8, lraocién ll, Anexo ll.

Pagina 3 de a
52‘

/' Boulevard Adolfo Ruiz comnes 1.209, Jardlnes en la Monwha.14210,cludad de Mexloo.\ Teléfano: 55 9126 01 on www.gob.mx/asea

UGLSASISOPAGHHS Id 0

'$\\\\\;Q{ARI/[GE\A C(lll"\\-\\\\ c‘awo—g\\ (",u\\-\\\\ (2‘6 l ’ VIE-.A



Página 4 de 8

UGI-SASISOPAC-F-023-v2.0

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2390/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

2. Proporcionar los documentos y formatos referenciados en los mecanismos  del Sistema de
Administración, incluyendo los siguientes:

• Registros de difusión de requerimientos legales.
• Revisión mensual de avances Programa SASISOPA (minuta).
• Bitácora de implementación del SASISOPA.
• Registro de difusión de avance mensual.
• Formato “Evaluación de la competencia (perfiles de puesto personal interno y externo)”
• Listas de asistencia, constancias de capacitación, registros de formación del personal.
• Planes y Programas de capacitación (inicial, continua y de actualización) y programas para el

desarrollo de la competencia de personal interno y externo.
• Registros de competencia (inducción, capacitación, entrenamiento y reentrenamientos) del

personal propio, contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores
• Evaluación anual de la competencia-Formato libre
• Programación de actividades de difusión (formato libre).
• Formatos para la distribución y control de las comunicaciones (formato libre).
• El listado de la normatividad, códigos, estándares o prácticas de ingeniería que se utilizarán y

aplicarán en las etapas de desarrollo, así como en la inspección de las instalaciones, equipos y
procesos del Proyecto.

• Procedimientos de Trabajo en donde se especifican lineamientos en materia de seguridad y
medio ambiente.

• Registros y Formatos que evidencien la aplicación de cada uno de los controles según aplique.
• Registros de comunicación de controles a empleados y personal externo afectado.
• Formatos de permisos de trabajos.
• Programa anual de mantenimiento conforme a la NOM-005-ASEA-2016.
• Programas de calibración, certificación, verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos.
• Registros en bitácora de la aplicación de los programas, así como registros complementarios

como pruebas de hermeticidad, reportes de compañías externas de limpieza, inspección,
monitoreo, calibraciones, instalaciones, mantenimiento preventivo, correctivo, predictivo,
dictámenes, análisis.

• Acciones correctivas y preventivas asociadas a la implementación del presente procedimiento.
• Bitácoras donde se registran los trabajos de contratistas.
• Carta responsiva firmada por el Represente Legal, en donde asume la responsabilidad por la

administración del riesgo y de los impactos al ambiente que se deriven de las actividades de
contratistas, prestadores de servicio y proveedores.

• Requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio
Ambiente a los que deben sujetarse los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y
proveedores.

• Listado de situaciones potenciales de emergencia identificadas para todas las instalaciones y
sitios donde se desarrollen las actividades de expendio al público.

• Conformación de Brigadas de Emergencia.
• Programa Interno de Protección Civil (planes de atención y respuesta ante emergencias)
• Registros de recarga de extintores.
• Inventario de equipamiento para emergencias.

If”:@. MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteuién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslion, Supervisién, lnspeccion y VIgilancia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Cmru'al

Oficm AsENuGsIcDGGC/Smssolznza
CIudad de Méoo, a 10 de agosla as 2023

2. Proporcionar los documenlns y forrnatos referenciados en los mewnismos del Sistema de
Adminislracién, incluyendo Ios siguiemes:

- R ' lros de dilusién de requerimienlos legales.
- Re sién mensual de avances Programa SASISOPA (minula).
- laoora de implemenlacién del SASISOPA.
. Regislro de difusion de avanoe mensual.
. Forrnala ‘Evaluacién de la comperencia (perliles de puesto personal inremo y extemo)‘
- Listas de asistencia, constancias de capacilacién, regislros de forrnacion del personal.
- Planes y Programas de capacitacién (inicial, continua y de actualizacién) y programas para el

desarrollo de la oompetencia de personal inlerno y exlerno.
- Regislros de compelencia (induocién, capacilacién, entrenamienlo y reenlrenamiemos) del

personal propio, contratisras, subconlralisras, prestadores de servicia y proveedores
- Evaluacién anual de la oomperencia-Forrnaw libre
- Programacién de actividades de dilusién (formato libre).
- Forrnalns para la distribucion y conlrol de las oomunicaciones (farrnalo libre).
- El listada de la norrnalividad, oédigos, esténdares o prac'tiws de ingenieria que Se ulilizaran y

aplicarén en las elapas de desarrollo, asi Como en la inspeccion de las instalaciones, equipos y
prooesos del Proyecto.

- Prooedimientos de Trabajo en donde se especilican lineamientos en materia de seguridad y
medio ambienre.

- Regislros y Formaros que evidencien Ia apliwcién de wda uno de las oonlroles segI'Jn aplique.
- Regislros de oomunicacién de conlroles a empleados y personal extemo afenado.
- Forrnalas de perrnisos de lrabajos.
- Programa anual de mantenimiemo oonforrne a la NOM-OOS—ASEA—2016.
- Programas de calibracién, cenificacién, verifiwcién, inspeociones y pmebas de equipos cririoos.
. Regislros en bitaoora de la apliwcién de los pragramas, asi oomo registros oomplemenlarios

oomo pruebas de hermeticidad, repones de compafiias exlernas de limpieza, inspeocién,
moniroreo, calibraciones, instalaciones, manrenimiemo preventive, oorredivo, predinivo,
dictémenes, anélIsIs.

- Aociones oorrectivas y preventivas asociadas a la implementacién del presenle procedimienlo.
- Bitaooras donde se registran los trabajos de conlralisras.
- Carla responsive lirmada por el Represenle Legal, en donde asume Ia responsabilidad por la

administracién del riesgo y de Ios impaclos al ambieme que se deriven de las adividades de
oomrauslas, prestadores de servicio y proveedores.

- Requisiros en materia de Seguridad lndusrrial, Seguridad Operativa y de Proleocién al Medio
Ambieme a las que deben sujelarse Ios oomratistas, suboontratistas, prestador'es de servicio y
proveedores.

- Listado de siluaciones potenciales de emergencia identificadas para lodas las instalaciones y
sitios donde se desarrollen las actividades de expendio al pl’Iblioo.

- Conforrnacién de Brigadas de Emergencia.
- Programa Inlerno de Proreocién Civil (planes de alencién y respuesta anle emergencias)
- Regislros de recarga de extintores.
- lnvenlario de equipamiemo para emergencias.
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sitios donde se desarrollen las actividades de expendio al pl’Iblioo.

- Conforrnacién de Brigadas de Emergencia.
- Programa Inlerno de Proreocién Civil (planes de alencién y respuesta anle emergencias)
- Regislros de recarga de extintores.
- lnvenlario de equipamiemo para emergencias.

Pégim 4 de 8
52‘

/' Boulevard Adolfo Rulz comnes 1.209, Jardlnes en la Mommav 14210, Cludad de Mexico.\ Teléfano: 55 9126 01 on www.gob.mx/asea

UGLSASISOPAGHHS Id 0

'$\\\\\;Q{ARI/[GE\A 6/1”" \\-\\\\ c‘awo—g\\ (",u\\-\\\\ (2‘6 l ’ VIE-.A



Página 5 de 8

UGI-SASISOPAC-F-023-v2.0

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2390/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

• Programa de Simulacros de emergencia, evidencias de su aplicación y reportes de seguimiento y
mejora a simulacros.

• Procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias.
• Programa de medición de parámetros de desempeño.
• Programa de calibración y mantenimiento de equipos empleados en monitoreo del Sistema de

Administración.
• Resultados de calibración y mantenimiento de equipos empleados en monitoreo del sistema de

administración
• Lista maestra de acciones correctivas (formato libre).
• Auditorías internas y externas al SASISOPA calendarizadas (Formato de Programa de auditorías,

internas y externas, del Sistema a aplicar en el año en curso.
• Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección de auditores internos.
• Registros de competencia de auditores.
• Reportes de auditorías y acciones correctivas.
• Formato de Auditoría Interna.
• Registros de Auditorías Externas (emitidos por el Tercero Autorizado).
• Formato Evaluación de competencia (de auditor interno).
• Registros de difusión de resultados de auditorías internas y externas (formato libre).
• Formato ASEA P-ASEA-USIVI-001 Informe Inicial de Accidente o Incidente.
• Formato ASEA P-ASEA-USIVI-002 Informe de Control del Evento.
• Formato ASEA P-ASEA-USIVI-003 Informe de Consolidación Mensual.
• Formato ASEA P-ASEA-USIVI-004 Aviso inmediato de Derrames, Infiltraciones, Descargas o

Vertidos de Materiales Peligrosos o Residuos Peligrosos.
• Formato ASEA Formato para el informe detallado de la Investigación de Causa Raíz de los

Eventos tipo 1.
• Bitácora de accidentes e incidentes.
• Reporte Anual de accidentes e incidentes a la CRE.
• Metodología utilizada para la investigación y análisis de incidentes y accidentes que considera lo

establecido en las Disposiciones aplicables.

Lo antes mencionado, de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , Artículo 8, fracción II.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos,  la
facultad que se indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021-EXP-00638-2023ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021-EXP-00638-2023ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021-EXP-00638-2023ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021-EXP-00638-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía

@MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteuién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y Vlgilancia Comercial
Direodén General de Geslién Conleru'al

Oficm AsENuGsIVcIDGGC/Smssolznza
Cludad d9 Méxioo, a 10 de agoslo da 2023

. Programa de Simulacms de emergencia, evidencias de su aplicacién y repones de seguimienlo y
mejora a simulacros.

- Prooedimientos de preparacién y respuesta anle emergencias.
- Programa de medicién de paramerros de desempefio.
- Programa de wlibracién y manlenimienlo de equipos empleados en monimreo del Sisiema de

Administracién.
- Resultados de calibracién y mamenimiemo de equipos empleados en monitoreo del sislema de

administracién
. Lista maestra de acciones oorrectivas (formato libre).
. Auditorias intemas y extemas al SASISOPA calendarizadas (Formato de Programa de auditorias,

imernas y exlernas, del Sistema a apliwr en el afio en curse.
- Crilerios de compelencia para la caliIicacién, emrenamienlo y seleocién de audilores intemos.
- Regislros de oompetencia de audilores.
- Repones de auditorias y aociones corredivas.
. Forrnala de Audiwria lntema.
. Regislros de Audimrias Extemas (emifidos por el Tercero Aumrizado).
- Forrnala Evaluacién de compelencia (de auditor inlemo).
- Regislros de diIusién de resultados de audirorias intemas y exrernas (formal!) libre).
- Forrnala ASEA P-ASEA—USIVI-001 Inlorme Inicial de Aocideme o Incideme.
- Forrnala ASEA P-ASEA—USIVI-OOZ Inlorme de Conlrol del Evenln.
- ForrnaIa ASEA P-ASEA—USIVI-003 Inlorme de Consolidacién Mensual.
- Forrnaln ASEA P—ASEA—USIVI-004 Aviso inmediato de Derrames, lnfillraciones, Descargas o

Venidos de Makeriales Peligrosas o Residues Peligmsos.
- Forrnaln ASEA Formato para el informe detallado de la lnvesligacién de Causa Raiz de los

Evemos Iipo 1.
. Bitéoora de aocidentes e incidentes.
. Reporle Anual de aocidemes e incidemes a la CRE.
- Melodologia utilizada para la invesrigacién y analisis de incidentes y aocidemes que oonsidera lo

eslablecido en Ias Disposicianes aplicables.

Lo ames mencionado, de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS , Aniculo 8, Iraocién l|.l

En virtud de lo anterior y con fundamenm en Ios aniwlos 19, 3‘1 fraocién XI, 4", 12, 13 y 14 de la LASEA; 8 y 12
primer parralo de los IJNEAMIENTOS ; 49 Iraccién XXVII, 18 Iracciones I” y XX, 37 fraocién XXIII del Reglamenlo
Inlerior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que Se delega en Ias Direcciones Genera/es d9
Gestién de Explaracién y Extraccidn d9 Recursos Convencianales; de Gestién de Explaracidn y EXIracc/én d9
Recursos Na Canvencionales Maritimos; de Gestl‘én d5 Transports y Almaoenamienlo; y de Gestl'a’n Comercial,
de la Agenda Nacional de Segun‘dad Industrial y de Pmteccidn 5/ Medio Ambiente del Sector Hidmcarbums, la
faculwd que se indica, esta DGGC:

RESUELVE

FRIMERO. AUTORIZAR con el numero ASEA-EEP1SBZ7C-SA-OO480-2021HP-00638-2023 el Sislema de
Adminisuacién a Implemenlar en la inslalacién can numero de Permiso de la Comisién Reguladora de Energia
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. Bitéoora de aocidentes e incidentes.
. Reporle Anual de aocidemes e incidemes a la CRE.
- Melodologia utilizada para la invesrigacién y analisis de incidentes y aocidemes que oonsidera lo

eslablecido en Ias Disposicianes aplicables.

Lo ames mencionado, de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS , Aniculo 8, Iraocién l|.l

En virtud de lo anterior y con fundamenm en Ios aniwlos 19, 3‘1 fraocién XI, 4", 12, 13 y 14 de la LASEA; 8 y 12
primer parralo de los IJNEAMIENTOS ; 49 Iraccién XXVII, 18 Iracciones I” y XX, 37 fraocién XXIII del Reglamenlo
Inlerior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2390/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015  ubicada en AV.AV.AV.AV. PEDROPEDROPEDROPEDRO ANTONIOANTONIOANTONIOANTONIO SANTOSSANTOSSANTOSSANTOS  N N N Noooo.... 643, 643, 643, 643, FRACC.FRACC.FRACC.FRACC. AVANCE,AVANCE,AVANCE,AVANCE, C.P.C.P.C.P.C.P. 79049,79049,79049,79049,
CIUDADCIUDADCIUDADCIUDAD VALLES,VALLES,VALLES,VALLES, SANSANSANSAN LUISLUISLUISLUIS POTOSÍ POTOSÍ POTOSÍ POTOSÍ.

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación
.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO.  En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021-EXP-00638-2023ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021-EXP-00638-2023ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021-EXP-00638-2023ASEA-EEP18B27C-SA-00480-2021-EXP-00638-2023 .

If”:@. MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslion, Supervisién, lnspeccion y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Gestién Conleru'al

Oficm AsENuGsIVcIDGGC/Smssolznza
CIudad de Méoo, a 10 de agosla da 2023

FLI7147IEXPIESI2015 ubicada en AV. PEDRO ANTONIO SANTOS No. 643, FRACC. AVANCE, C.P. 79049,
CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI.

SEGUNDO. Una vez ooncluido el Programa de lmplementacién el REGULADO deberé dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durarIte la ejecucién
de las actividades prapias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, debera salicilar el Registro
de la Conformacién del nuevo Sislema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. El REGULADO debera presentar el avanoe de cumplimiento de los Términes y Condkzionames
as establecidas en su Registro de Conformacién numero ASEArEEP18527C—SAaOO480—2021 y la

presents AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimienln del nrama de lmplememacién

OUINTO. El REGULADO deberé presentar ante la AGENCIA jump con el Segundo informe semeslral de
cumpli iento del Programa de lmplementacién, la evidencia documenlal del cumplimiento total de los Ténninos y
Condicionantes Especili-s establecidas en su Registro de Contarmacién nIZImero
ASEA—EEF1SBZ7C—SA-00480-2021 y la presente AUTORIZACION.

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente la informacién requerida, se dara visla a la Unidad de
SupeNisién, lnspeocién y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ambito de sus alribuciones determine lo
oonduoente.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presenle AUTORIZACION , no exime al REGULADO, de observar
lo previsto en otra normalividad y regulacién apliwbla en maleria de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no debera ser
oonsiderada oomo wusal (vinculanle) para que otras auloridades en el ambito de sus respectivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o licencias, entre olros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artI'cula 13
de la Ley Federal de Pmoedimiento Administrative (LFPA) , lomando par veridiw la informacién le'cnica anexa al
escriln de ingreso, en caso de existir falsedad de la informacién presentada, el REGULADO, se haré acreedar a
las penas en que incurre quien se conduzw con lalsedad de oorlformidad con lo dispuesto en la lraccién ll y "I del
articulo 420 Qualer del Cédigo Penal Federal, u atros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a lo ordenado por el numeral 3 fraccién XIV de la LFPA, en relacién con el artI'culo 4 de la
LASEA, se le haoe saber al REGULADO que el expedienle administrativo al rubro citado, se encuenlra para su
oonsulta en las oficinas de esta Unidad de Geslién Industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Alwldla Tlalpan, Cédigo Postal 14210, Ciudad de Mexico.

DECIMO. Contra la presente AUTORIZACION prooede el recurso de revisién prevism en el arII'culo 83 de la
LFPA, mismo que podré presentar dentro del plazo de quince dI'as canlados a partir del dI'a siguienle a que surta
electos la natilicacién del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expedienle eon NL'Imero de AUTORIZACION
ASEA-EEF1SBZ70-SA-OO480-2021-EXF-00633—2023 .
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2390/2023
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. RUBÉNRUBÉNRUBÉNRUBÉN ALEJANDROALEJANDROALEJANDROALEJANDRO
FLORESFLORESFLORESFLORES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C.C.C.C. RUBÉNRUBÉNRUBÉNRUBÉN ALEJANDROALEJANDROALEJANDROALEJANDRO FLORESFLORESFLORESFLORES  RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  en
su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , por alguno de los medios legales previstos por el
artículo 35 y demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA, y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las
REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-02675-2019ASEA-01-005-02675-2019ASEA-01-005-02675-2019ASEA-01-005-02675-2019
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-00291-2023ASEA-01-005-00291-2023ASEA-01-005-00291-2023ASEA-01-005-00291-2023
Permiso CRE: PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015PL/7147/EXP/ES/2015
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3”“:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Gesfién, Supervisién, lnspeccién y VIgilarIcia Comercial
Dirwdon General de Gesfién Coneru'al

Oficlo ASENUGSIVCIDGGC/SNZ390I2023
Cludad de Méoa, a 10 :19 390610 d9 2023

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se osrenta el C. RUBEN ALEJANDRO
FLORES RODRIGUEZ en su Grader de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Notifiquese Ia presenle resolucién al C. RUBEN ALEJANDRO FLORES RODRI’GUE en
su wréder de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de las medics legala previstos por el
arII'culo 35 y demés aplicables de la LFPA, y/o a rravés de |a OPE conforrne lo establecido en el Aniculo 15 de Ias
REGLAS Gem-amiss para 5/ funcionamienla de la Oficialr'a I19 Panes Elecrninica de la Agenda Nacional de
Seguridad Industrial y de Pmteccic’m 3/ Media Ambienre del Sector Hidracarbums.

No. de Trémile Regi51ro de la Conformaa'én: ASEA—01 005026752019
No. de Trémile Aulorizaoién del Sislema de Adminimcién: 53010050031402:
Perrniso CRE: PLI7147IEXPIESIZD15

A T E N T A M E N T E

Pégina 7 de 8
52‘.

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 1.209V Jardlnes en la Mannafiav 14210y Cludad de Méxloo.
\ Teléfano: 55 9126 01 on www.gob.mx/asea

3::\\\\): («y/r3 .§.\\‘§ ("”'\\EE\\\\ «w g&,rtfll'\\aa\\\\“v¢ v, , VIE-A
UGLSASISOPAGHHS Id 0

3”“:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Gesfién, Supervisién, lnspeccién y VIgilarIcia Comercial
Dirwdon General de Gesfién Coneru'al

Oficlo ASENUGSIVCIDGGC/SNZ390I2023
Cludad de Méoa, a 10 :19 390610 d9 2023

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se osrenta el C. RUBEN ALEJANDRO
FLORES RODRIGUEZ en su Grader de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Notifiquese Ia presenle resolucién al C. RUBEN ALEJANDRO FLORES RODRI’GUE en
su wréder de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de las medics legala previstos por el
arII'culo 35 y demés aplicables de la LFPA, y/o a rravés de |a OPE conforrne lo establecido en el Aniculo 15 de Ias
REGLAS Gem-amiss para 5/ funcionamienla de la Oficialr'a I19 Panes Elecrninica de la Agenda Nacional de
Seguridad Industrial y de Pmteccic’m 3/ Media Ambienre del Sector Hidracarbums.

No. de Trémile Regi51ro de la Conformaa'én: ASEA—01 005026752019
No. de Trémile Aulorizaoién del Sislema de Adminimcién: 53010050031402:
Perrniso CRE: PLI7147IEXPIESIZD15
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Este documento solo es válido de forma electrónica

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2023.08.21 11:28:25 +00:00 
Firma electrónica número: 694849CF_2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)
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Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO
Date: 2023.08.21 11:28:25 +00:00
Firma electrénica nL'Imero: 694849CF_2023
Lugar: Agencia de Seguridad, EnergI'a y Ambiente (ASEA)
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El presente acto administrative ha sido firmado mediante ei
uso de la firma electrénica avanzada dei funcionario
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su firma; que es vélido de conformidad con Io dispuesto en

Ios articulos 7° y 10“ de la Lev de FIrma Electrénica Avanzada
y en el articulo 12° de su reglamento

La versién electrénlca del presente documento, su seguridad
y autoria, 5e podra’ comprobar a través de la pagina
electrénica de ia Agencia Nacionai de Segundad Industrial y
de Protecc‘ién al Medio Ambiente por medio de la siguiente
liga. en donde sera necesario que capture el cédigo
verificador, De igual manera, se podré comprobar por medio
dei codigo QR para el cual. se recom‘ienda descargar Ia
apllcacién de lectura de este tlpo de codigos a su dispositivo
rnévil

Código QR, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo
de la LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Bcuiavard Admire mu: (crimes Ne «ma: CaiJardmes an 13 Montana: m: 1421L7.Cmdad de Méxlco

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO
Date: 2023.08.21 11:28:25 +00:00
Firma electrénica nL'Imero: 694849CF_2023
Lugar: Agencia de Seguridad, EnergI'a y Ambiente (ASEA)

in 3, HM Windy p
LGTAIP.

El presente acto administrative ha sido firmado mediante ei
uso de la firma electrénica avanzada dei funcionario
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su firma; que es vélido de conformidad con Io dispuesto en

Ios articulos 7° y 10“ de la Lev de FIrma Electrénica Avanzada
y en el articulo 12° de su reglamento

La versién electrénlca del presente documento, su seguridad
y autoria, 5e podra’ comprobar a través de la pagina
electrénica de ia Agencia Nacionai de Segundad Industrial y
de Protecc‘ién al Medio Ambiente por medio de la siguiente
liga. en donde sera necesario que capture el cédigo
verificador, De igual manera, se podré comprobar por medio
dei cbdigo QR, para 61 cuai, se recormenda descargar ia
aphcacn’m de ieCtura de este upo de Cédigos a su disposmvo
méwl

rei 551926 moo wwwgob mx/asea
*2?“we»

2“
w

(‘1 Q
\‘:\/\\:\“K””§EE\K\\\‘ (‘ ~ :\\\Q\L(\cf]/i/§E

fii‘x.I.“ i- i#.-‘x,

‘ “11°?“

Y

http://www.asea.gob.mx/


FORMATO FS-10: PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

Versión 0, Abril 2018 
 

NOMBRE DE LA ESTACIÓN:  ENERGETICOS POTOSINOS, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO: PEDRO ANTONIO SANTOS 643 COLONIA AVANCE  SAN 

LUIS POTOSI  NO. PERMISO: PL/7147/EXP/ES/2015 

PERIODO: 1 DE MAYO DEL 2019 AL 30 DE ABRIL DEL 2020 
 

# Elemento Entregables a generarse conforme a los lineamientos 

del Manual y Procedimientos del Elemento Referido de 

nuestro SASISOPA Autorizado por ASEA 

Fecha 

Programada 

1 I Política Política documentada y actualizada Mayo 2019 

2 II Peligros 

Aspectos 

Ambientales 

y Listado de 

actualizados. 

peligros y aspectos ambientales Mayo 2019 

3 Resultado del análisis de riesgo Mayo 2019 

4 Resultado 

Ambientales 

de la evaluación de Aspectos Mayo 2019 

5 Listado de los riesgos y los aspectos ambientales 

significativos a controlar 

Mayo 2019 

6 III Requisitos 

Legales y Otros 

Listado de los requisitos legales vigentes y otros 

requisitos aplicables a los procesos y actividades de 

la instalación- Evidencia de cumplimiento a los 

mismos 

Junio 2019 
 

Ejecución 

Permanente 

7 Listado de los requisitos legales vigentes de los 

permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites 

Evidencia de cumplimiento a los mismos 

Junio 2019 
 

Ejecución 

Permanente 

8 IV Objetivos, 

metas  e 

indicadores 

Programa de gestión de objetivos y metas del 

sistema de administración incluidos los indicadores 

para su cumplimiento y registros de su monitoreo 

conforme a la periodicidad establecida en el 

Procedimiento aplicable. 

Junio 2019 
 

Seguimiento 

Permanente 

9 V Funciones, 

responsabilidade 

Designación documentada del Representante Mayo 2019 

FORMATO FS—10: PROGRAMA DE IMPLEMENTACION
Versién 0, Abril 2018

NOMBRE DE LA ESTACION: ENERGETICOS POTOSINOS S.A‘ DE C.V‘
DOMICILIO: PEDRO ANTONIO SANTOS 643 COLONIA AVANCE SAN
LUIS POTOSI NO. PERMISO: PL/7147/EXP/ES/2015

PERIODO: 1 DE MAYO DEL 2019 AL 30 DE ABRIL DEL 2020

# Elemento Entregables a generarse conforme a Ios lineamientos Fecha
del Manual y Procedimientos del Elemento Referido de Programada
nuestro SASISOPA Autorizado por ASEA

1 | Politica Politica documentada y actualizada Mayo 2019

2 || Peligros y Listado de peligros y aspectos ambientales Mayo 2019
Aspectos actualizados.
Ambientales

3 Resultado del ana’lisis de riesgo Mayo 2019

4 Resultado de la evaluacién de Aspectos Mayo 2019
Ambientales

5 Listado de Ios riesgos y los aspectos ambientales Mayo 2019
significativos a controlar

6 III Requisitos Listado de Ios requisitos legales vigentes y otros Junio 2019
Legales y Otros requisites aplicables a Ios procesos y actividades de

. ., . . . . EjecuciénIa InstalaCIoni EVIdenCIa de cumpllmlento a los
. Permanentemlsmos

7 Listado de los requisites legales vigentes de Ios Junio 2019
permisos, autorizaciones, licencias y otros tra’mites

. . . . . EjecuciénEVIdenCIa de cumpllmlento a Ios mlsmos
Permanente

8 IV Objetivos, Programa de gestién de objetivos y metas del Junio 2019
metas e sistema de administracién incluidos Ios indicadores
. . . . . . SeguimientoIndlcadores para su cumpllmlento y registros de su monltoreo

. . . . Permanenteconforme a la periodICIdad estableCIda en el
Procedimiento aplicable.

9 V Funciones, Designacién documentada del Representante Mayo 2019
responsabilidade

FORMATO FS—10: PROGRAMA DE IMPLEMENTACION
Versién 0, Abril 2018

NOMBRE DE LA ESTACION: ENERGETICOS POTOSINOS S.A‘ DE C.V‘
DOMICILIO: PEDRO ANTONIO SANTOS 643 COLONIA AVANCE SAN
LUIS POTOSI NO. PERMISO: PL/7147/EXP/ES/2015

PERIODO: 1 DE MAYO DEL 2019 AL 30 DE ABRIL DEL 2020

# Elemento Entregables a generarse conforme a Ios lineamientos Fecha
del Manual y Procedimientos del Elemento Referido de Programada
nuestro SASISOPA Autorizado por ASEA

1 | Politica Politica documentada y actualizada Mayo 2019

2 || Peligros y Listado de peligros y aspectos ambientales Mayo 2019
Aspectos actualizados.
Ambientales

3 Resultado del ana’lisis de riesgo Mayo 2019

4 Resultado de la evaluacién de Aspectos Mayo 2019
Ambientales

5 Listado de Ios riesgos y los aspectos ambientales Mayo 2019
significativos a controlar

6 III Requisitos Listado de Ios requisitos legales vigentes y otros Junio 2019
Legales y Otros requisites aplicables a Ios procesos y actividades de

. ., . . . . EjecuciénIa InstalaCIoni EVIdenCIa de cumpllmlento a los
. Permanentemlsmos

7 Listado de los requisites legales vigentes de Ios Junio 2019
permisos, autorizaciones, licencias y otros tra’mites

. . . . . EjecuciénEVIdenCIa de cumpllmlento a Ios mlsmos
Permanente

8 IV Objetivos, Programa de gestién de objetivos y metas del Junio 2019
metas e sistema de administracién incluidos Ios indicadores
. . . . . . SeguimientoIndlcadores para su cumpllmlento y registros de su monltoreo

. . . . Permanenteconforme a la periodICIdad estableCIda en el
Procedimiento aplicable.

9 V Funciones, Designacién documentada del Representante Mayo 2019
responsabilidade



 s y autoridad Técnico ante la Agencia.  

10 VI Competencia, 

capacitación y 

entrenamiento 

Perfiles de puesto y Evaluación de Competencia del 

Personal interno y externo 

Junio 2019 
 

Ejecución 

Permanente 

11  Programas anuales para el desarrollo de la 

competencia incluida la capacitación inicial para 

personal de nuevo ingreso 

julio 2019 

12  Programas anuales para el desarrollo de la 

competencia incluida la capacitación para operar y 

mantener equipos nuevos 

Julio 2019 

13  Programas anuales para el desarrollo de la 

competencia incluida la capacitación de 

actualización para el personal al menos cada 3 

años o de acuerdo a la actualización por cambios 

en las instrucciones de trabajo o tecnología, 

procedimientos o normatividad 

Junio 2019 

14  Programas anuales para el desarrollo de la 

competencia incluida la capacitación para 

contratistas, subcontratistas, prestadores de 

servicios y proveedores 

Julio 2019 

15  Registros de competencia (inducción, capacitación, 

entrenamiento y reentrenamientos) del personal 

propio, contratistas, subcontratistas, prestadores 

de servicio y proveedores 

Octubre 2019 

16 VII  Formatos para la distribución y control de las Julio 2019 

 Comunicación,  comunicaciones  
 participación 

consulta 

y   

17 Registros sobre comunicaciones Octubre 2019 

18 VIII Control de 

Documentos 

Listado de la información 

Sistema de Administración 

documentada del Julio 2019 

19 IX Mejores Resultado de la evaluación y selección de mejores Julio 2019 

s y autoridad Técnico ante la Agencia.

10 VI Competencia, Perfiles de puestoyEvaluacion de Competencia del Junio 2019
capacitacién y Personal internoyexterno _ _,

. Ejecucmnentrenamlento
Permanente

11 Programas anuales para el desarrollo de la juli02019
competencia incluida la capacitacién inicial para
personal de nuevo ingreso

12 Programas anuales para el desarrollo de la Juli02019
competencia incluida la capacitacion para operar y
mantener equipos nuevos

13 Programas anuales para el desarrollo de la Juni02019
competencia incluida la capacitacién de

actualizacién para el personal al menos cada 3
afios 0 de acuerdo a la actualizacion por cambios
en las instrucciones de trabajo o tecnologl’a,
procedimientos o normatividad

14 Programas anuales para el desarrollo de la Juli02019
competencia incluida la capacitacién para

contratistas, subcontratistas, prestadores de
servicios y proveedores

15 Registros de competencia (induccion, capacitacién, Octubre 2019
entrenamiento y reentrenamientos) del personal
propio, contratistas, subcontratistas, prestadores
de servicio y proveedores

16 VII Formatos para la distribucion y control de las Julio 2019

Comunicacion, comunicaciones
participacion y _ _ _

17 consulta Registros sobre comunlcaCIones Octubre 2019

18 VIII Control de Listado de la informacién documentada del Julio 2019
Documentos Sistema de Administracion

19 IX Mejores Resultado de la evaluacién y seleccién de mejores Julio 2019

s y autoridad Técnico ante la Agencia.

10 VI Competencia, Perfiles de puestoyEvaluacion de Competencia del Junio 2019
capacitacién y Personal internoyexterno _ _,

. Ejecucmnentrenamlento
Permanente

11 Programas anuales para el desarrollo de la juli02019
competencia incluida la capacitacién inicial para
personal de nuevo ingreso

12 Programas anuales para el desarrollo de la Juli02019
competencia incluida la capacitacion para operar y
mantener equipos nuevos

13 Programas anuales para el desarrollo de la Juni02019
competencia incluida la capacitacién de

actualizacién para el personal al menos cada 3
afios 0 de acuerdo a la actualizacion por cambios
en las instrucciones de trabajo o tecnologl’a,
procedimientos o normatividad

14 Programas anuales para el desarrollo de la Juli02019
competencia incluida la capacitacién para

contratistas, subcontratistas, prestadores de
servicios y proveedores

15 Registros de competencia (induccion, capacitacién, Octubre 2019
entrenamiento y reentrenamientos) del personal
propio, contratistas, subcontratistas, prestadores
de servicio y proveedores

16 VII Formatos para la distribucion y control de las Julio 2019

Comunicacion, comunicaciones
participacion y _ _ _

17 consulta Registros sobre comunlcaCIones Octubre 2019

18 VIII Control de Listado de la informacién documentada del Julio 2019
Documentos Sistema de Administracion

19 IX Mejores Resultado de la evaluacién y seleccién de mejores Julio 2019



 prácticas y 

estándares 

prácticas y estándares  

20 El listado de la normatividad, códigos, estándares o 

prácticas de ingeniería que se utilizarán y aplicarán 

en las etapas de desarrollo, así como en la 

inspección de las instalaciones, equipos y procesos 

del Proyecto 

Julio 2019 

21 Registros de la aplicación de mejores prácticas y 

estándares 

Febrero2020 

22 X Control de 

Actividades y 

Procesos 

Descripción de todos los procesos del proyecto, 

criterios y controles de operación para aplicar en 

las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto, 

atendiendo al menos, lo siguiente: 

• Actividades de la etapa de preparación y 
construcción, considerando, entre otras, las 
siguientes: 

• Trabajo de excavación, terracerías, montaje, 
colados, trabajos en altura, en espacios 
confinados, trabajos de soldadura y eléctricos 

• Uso de maquinaria, equipo, manejo de 
combustibles y sustancias químicas 

• Protección de flora y fauna, protección del 
suelo y cuerpos de agua, descarga de agua 
residual, emisión de ruido, emisión de gases a 
la atmósfera y manejo de residuos. 

• Actividades de la etapa de operación y 
mantenimiento considerando, entre otras, las 
siguientes: 

• Pruebas y puesta en marcha de instalaciones y 
equipos; 

• Uso de maquinaria, equipo, manejo de 
combustibles y sustancias químicas; 

• Protección de suelo y cuerpos de agua, 
descarga de agua residual, emisión de ruido, 
emisión de gases a la atmósfera y manejo de 
residuos 

• Expendio al público de Petrolíferos 

• Acceso y circulación de auto-tanques y 
vehículos de reparto 

• Administración de cambios de tecnología 

Octubre 2019 

practicas y précticasyesténdares
esta’ndares

20 El listado de la normatividad, cédigos, esta'ndares 0 Julio 2019
précticas de ingenien’a que se utilizara’n y aplicaran
en las etapas de desarrollo, asI' como en la
inspeccién de las instalaciones, equipos y procesos
del Proyecto

21 Registros de la aplicacién de mejores practicas y FebreroZOZO
esténdares

22 X Control de Descripcién de todos los procesos del proyecto, Octubre 2019
Actividades y criterios y controles de operacién para aplicar en
Procesos las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto,

atendiendo al menos, lo siguiente:

o Actividades de la etapa de preparacién y
construccién, considerando, entre otras, las
siguientes:

o Trabajo de excavacién, terracerl’as, montaje,
colados, trabajos en altura, en espacios
confinados, trabajos de soldadura y eléctricos

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias qul’micas

o Proteccién de flora y fauna, proteccién del
suelo y cuerpos de agua, descarga de agua
residual, emisién de ruido, emisién de gases a
la atmésfera y manejo de residuos.

o Actividades de la etapa de operacién y
mantenimiento considerando, entre otras, las
siguientes:

o Pruebas y puesta en marcha de instalaciones y
equipos;

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias qul’micas;

o Proteccién de suelo y cuerpos de agua,
descarga de agua residual, emisién de ruido,
emisién de gases a la atmésfera y manejo de
residuos

I Expendio al publico de Petroliferos
o Acceso y circulacién de autoitanques y

vehiculos de reparto
- Administracién de cambios de tecnologl’a

practicas y précticasyesténdares
esta’ndares

20 El listado de la normatividad, cédigos, esta'ndares 0 Julio 2019
précticas de ingenien’a que se utilizara’n y aplicaran
en las etapas de desarrollo, asI' como en la
inspeccién de las instalaciones, equipos y procesos
del Proyecto

21 Registros de la aplicacién de mejores practicas y FebreroZOZO
esténdares

22 X Control de Descripcién de todos los procesos del proyecto, Octubre 2019
Actividades y criterios y controles de operacién para aplicar en
Procesos las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto,

atendiendo al menos, lo siguiente:

o Actividades de la etapa de preparacién y
construccién, considerando, entre otras, las
siguientes:

o Trabajo de excavacién, terracerl’as, montaje,
colados, trabajos en altura, en espacios
confinados, trabajos de soldadura y eléctricos

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias qul’micas

o Proteccién de flora y fauna, proteccién del
suelo y cuerpos de agua, descarga de agua
residual, emisién de ruido, emisién de gases a
la atmésfera y manejo de residuos.

o Actividades de la etapa de operacién y
mantenimiento considerando, entre otras, las
siguientes:

o Pruebas y puesta en marcha de instalaciones y
equipos;

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias qul’micas;

o Proteccién de suelo y cuerpos de agua,
descarga de agua residual, emisién de ruido,
emisién de gases a la atmésfera y manejo de
residuos

I Expendio al publico de Petroliferos
o Acceso y circulacién de autoitanques y

vehiculos de reparto
- Administracién de cambios de tecnologl’a



  • Administración de cambios de personal 
• Actividades de la Etapa de desmantelamiento y 

abandono considerando, entre otras, las 
siguientes: 

• Uso de maquinaria, equipo, manejo de 
combustibles y sustancias químicas 

• Protección de suelo y cuerpos de agua, 
descarga de agua residual, emisión de ruido, 
emisión de gases a la atmósfera y manejo de 
residuos 

• Desmantelamiento de recipientes sujetos a 
presión, tanques de almacenamiento, tuberías 
y accesorios 

• Restauración de áreas contaminadas y manejo 
de pasivos ambientales, en su caso 

 

23 XI Integridad 

Mecánica 

Programas de mantenimiento predictivo, 

preventivo, calibración, certificación, verificación, 

inspeccione y pruebas de equipos críticos. 

Julio 2019 

24 XII Seguridad de 

Contratistas 

Carta responsiva firmada por el Represente Legal, 

en donde asume la responsabilidad por la 

administración del riesgo y de los impactos al 

ambiente que se deriven de las actividades de 

contratistas, prestadores de servicio y 

proveedores. 

Julio 2019 

(Permanente) 

25 Requisitos en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y de Protección al Medio 

Ambiente a los que deben sujetarse los 

contratistas, subcontratistas, prestadores de 

servicio y proveedores 

Julio 2019 

26 XIII Preparación 

y Respuesta a 

Emergencias 

Listado de situaciones potenciales de emergencia 

identificadas para todas las instalaciones y sitios 

donde se desarrollen las actividades de expendio al 

público 

Junio 2019 

27 Planes de atención y respuesta a emergencias y 

programa de simulacros 

Julio 2019 

28 XIV Monitoreo, Programa de monitoreo y medición de parámetros Mayo 2019 

- Administracién de cambios de personal
0 Actividades de la Etapa de desmantelamiento y

abandono considerando, entre otras, Ias
siguientes:

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias quimicas

o Proteccién de suelo y cuerpos de agua,
descarga de agua residual, emisién de ruido,
emisién de gases a la atmésfera y manejo de
residuos

o Desmantelamiento de recipientes sujetos a
presién, tanques de almacenamiento, tuberl’as
y accesorios

o Restauracién de a'reas contaminadas y manejo
de pasivos ambientales, en su caso

23 XI Integridad
Mecanica

Programas de mantenimiento predictivo,
preventive, calibracién, certificacién, verificacién,
inspeccione y pruebas de equipos criticos.

Julio 2019

24

25

XII Seguridad de
Contratistas

Carta responsiva firmada por el Represente Legal,
en donde asume Ia responsabilidad por la
administracién del riesgo y de Ios impactos aI
ambiente que se deriven de Ias actividades de

contratistas, prestadores de servicio y
proveedores.

Julio 2019
(Permanente)

Requisitos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y de Proteccién aI Medio
Ambiente a Ios que deben sujetarse Ios
contratistas, subcontratistas, prestadores de
servicio y proveedores

Julio 2019

26

27

XIII Preparacién
y Respuesta a
Emergencias

Listado de situaciones potenciales de emergencia
identificadas para todas Ias instalaciones y sitios
donde se desarrollen Ias actividades de expendio aI
plflblico

Junio 2019

Planes de atenciény respuesta a emergencias y
programa de simulacros

Julio 2019

28 XIV Monitoreo, Programa de monitoreo y medicién de parametros Mayo 2019

- Administracién de cambios de personal
0 Actividades de la Etapa de desmantelamiento y

abandono considerando, entre otras, Ias
siguientes:

0 Use de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias quimicas

o Proteccién de suelo y cuerpos de agua,
descarga de agua residual, emisién de ruido,
emisién de gases a la atmésfera y manejo de
residuos

o Desmantelamiento de recipientes sujetos a
presién, tanques de almacenamiento, tuberl’as
y accesorios

o Restauracién de a'reas contaminadas y manejo
de pasivos ambientales, en su caso

23 XI Integridad
Mecanica

Programas de mantenimiento predictivo,
preventive, calibracién, certificacién, verificacién,
inspeccione y pruebas de equipos criticos.

Julio 2019

24

25

XII Seguridad de
Contratistas

Carta responsiva firmada por el Represente Legal,
en donde asume Ia responsabilidad por la
administracién del riesgo y de Ios impactos aI
ambiente que se deriven de Ias actividades de

contratistas, prestadores de servicio y
proveedores.

Julio 2019
(Permanente)

Requisitos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y de Proteccién aI Medio
Ambiente a Ios que deben sujetarse Ios
contratistas, subcontratistas, prestadores de
servicio y proveedores

Julio 2019

26

27

XIII Preparacién
y Respuesta a
Emergencias

Listado de situaciones potenciales de emergencia
identificadas para todas Ias instalaciones y sitios
donde se desarrollen Ias actividades de expendio aI
plflblico

Junio 2019

Planes de atenciény respuesta a emergencias y
programa de simulacros

Julio 2019

28 XIV Monitoreo, Programa de monitoreo y medicién de parametros Mayo 2019



 Verificación y 

Evaluación 

de desempeño  

29 Programa de calibración y mantenimiento de 

equipos empleados en monitoreo del Sistema de 

Administración 

Mayo 2019 

30 XV Auditorias Programa de auditorías, internas y externas, del 

Sistema a aplicar en el año en curso 

Junio 2019 

31 Criterios de competencia para la calificación, 

entrenamiento y selección de auditores internos 

(También incorporar registros que evidencien la 

competencia) 

Agosto 2019 

32 Reportes de auditorías y acciones correctivas Marzo 2020 

33 Auditoria Externa Abril 2020 

34 XVI Investigación 

de accidentes e 

Incidentes 

Metodología utilizada para la investigación y 

análisis de incidentes y accidentes que considera lo 

establecido en las Disposiciones aplicables. 

Junio 2019 

35 XVII Revisión de 

Resultados 

Reunión de Revisión de Resultados Abril 2020 

36 XVIII Informes de 

Desempeño 

Informe, criterios e Indicadores de evaluación del 

desempeño del Sistema de Administración 

Abril 2020 

 

Verificacién y de desempefio
Evaluacién

29 Programa de calibracién v mantenimiento de Mayo 2019
equipos empleados en monitoreo del Sistema de
Administracit’m

30 XV Auditorias Programa de auditorias, internas y externas, del Junio 2019
Sistema a aplicar en el afio en curso

31 Criterios de competencia para la calificacién, Agosto 2019
entrenamiento y seleccién de auditores internos

(También incorporar registros que evidencien Ia
competencia)

32 Reportes de auditorias y acciones correctivas Marzo 2020

33 Auditoria Externa Abril 2020

34 XVI Investigacién Metodologl'a utilizada para la investigacién y Junio 2019
de accidentes e anélisis de incidentes y accidentes que considera Io
Incidentes establecido en Ias Disposiciones aplicables.

35 XVII Revisién de Reunién de Revisién de Resultados Abril 2020
Resultados

36 XVIII Informes de Informe, criterios e Indicadores de evaluacién del Abril 2020
Desempefio desempefio del Sistema de Administracién

Verificacién y de desempefio
Evaluacién

29 Programa de calibracién v mantenimiento de Mayo 2019
equipos empleados en monitoreo del Sistema de
Administracit’m

30 XV Auditorias Programa de auditorias, internas y externas, del Junio 2019
Sistema a aplicar en el afio en curso

31 Criterios de competencia para la calificacién, Agosto 2019
entrenamiento y seleccién de auditores internos

(También incorporar registros que evidencien Ia
competencia)

32 Reportes de auditorias y acciones correctivas Marzo 2020

33 Auditoria Externa Abril 2020

34 XVI Investigacién Metodologl'a utilizada para la investigacién y Junio 2019
de accidentes e anélisis de incidentes y accidentes que considera Io
Incidentes establecido en Ias Disposiciones aplicables.

35 XVII Revisién de Reunién de Revisién de Resultados Abril 2020
Resultados

36 XVIII Informes de Informe, criterios e Indicadores de evaluacién del Abril 2020
Desempefio desempefio del Sistema de Administracién




